
 

 

 
 

SALA CIVIL  

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:   Verbal  

Demandantes: Juan David Ochoa Uribe 

Demandados:  Correval S.A. y otro  

Radicado:   05001 31 03 014 2011 00179 04 

Instancia:  Segunda  

Decisión:  Estarse a lo resuelto y rechaza de plano la 

nulidad 

Providencia: Interlocutorio vario No. 006 de 2024 

 

 

Atendiendo al memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante solicitó “volver a dictar nueva providencia” ya que en su sentir 

“el recurso de súplica ante la Corte Suprema de Justicia sí fue interpuesto en 

forma oportuna y como subsidiario del de reposición”1, se le remite a lo resuelto 

en auto del 29 de agosto de 20222. Nótese que allí en la parte motiva se le 

indicó que el recurso de súplica no era procedente y se le resolvió de fondo la 

reposición interpuesta. Es decir, en ese auto quedó zanjado el asunto sin que 

oportunamente se cuestionara, pero el apoderado pretende revivir dicha 

oportunidad con numerosos memoriales posteriores.  

 

Respecto de la solicitud que elevó en el último de los memoriales 

presentados, en el sentido de “dejar sin efecto o declarar la nulidad de todo 

lo actuado a partir del auto que omitió resolver sobre el recurso subsidiario de 

súplica y en su lugar disponer que se rehaga la actuación surtida y ordenar el 

trámite del recurso de súplica en la forma prevista en la ley”, se rechaza de 
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plano, pues ni siquiera indicó cuál es la causal de nulidad (art. 135 Inciso final 

del C.G.P.). 

 

Finalmente, se le conmina al apoderado a no abusar del derecho a 

litigar, pues lo que se evidencia es la intención de reabrir debates ya zanjados 

con la desbordada solicitud de cuestiones ya resueltas.  

 

En consecuencia, la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en auto del 29 de agosto de 2022 según 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la nulidad invocada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 

 

      

Firmado Por:

Benjamin De Jesus Yepes Puerta

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1972128fbf1f41378f413314e95e487e467137254e91ba0f8fd2a8d5ef5ba7fa

Documento generado en 02/05/2024 10:48:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


